
A
lili -7 L ¿f€¡

EME

1474R1105-IJf-

Juicio No. 10309-2020-00884

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA,
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE IMBABURA. Ibarra. jueves 22 de abril del 2021, a las
08h53.

Aurelio Mosquera Narváez 2-111 y Luis Fernando Villamar

Teléfono 062 999800

Ibarra - Ecuador

Doctor/a

Secretario, a

CORTE CONSTITUCIONAL DKL ECUADOR.

Quíto.-

De mis consideraciones.

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha martes 13 de abril del 2021 a las 10h05.
suscrito por el Dr. Wilian Joselito Jiménez Guerrero Juez Ponente del Tribunal de la Sala
Especializada de lo Civil. Mercantil, Laboral. Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores
de la Corte Provincial de Imbabura. por haberse interpuesto Acción Extraordinaria de
Prolección: en esta fecha se envía a la Corte Constitucional del Ecuador con sede en el

Distrito Metropolitano de Quito, lacausa original Nro. 10309-2020-00884 que por(ACCIÓN
DE PROTECCIÓN) sigue: ANDRADE NOBOA LIGIA ELENA contra: PONCE
ANDRADE CECILIA CU MANDA, PONCE ANDRADE LIGIA MARÍA DE

LOURDES y VINUEZA PÁEZ MILTON FERNANDO, constante en m, fojas del
cuaderno de Primera Instancia en (DOS CUERPOS), se adjuntan a fojas 170 dos CDs de
grabación; y del cuadernode Segunda Instancia se envía en 72 fojas en (1 cuerpo) se adjuntan
a fojas 07unCD de grabación. fl

Remito, para los fines legales consiguientes.

Atentamente.
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